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ACTUARíA

ACUERDO DE TURNO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-O1 8i2020

ACTORES: ARTURO ORTIZ MÉNDEZ Y DAVID DE LIRA CHÁVEZ

RESPONSABLES: ÓNOA¡IO DE JUSTICIA INTRAPARTIDARIA DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

En Guadalupe, Zacatecas, trece de noviembre de dos mil veinte, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del sistema de

Medios de Impugnación en el Estado y en cumplim¡ento al acuerdo de turno del

día de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Presidenta del

Tribunal de lusticia Electoral del Estado de Zacatecas, en el juicio señalado al

rubro, siendo las dieciséis horas con cuarenta m¡nutos del día que transcurre, el

suscr¡to actuarlo NoTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunal, anexando copia certificada del acuerdo en mención, constante de una

(01) foja.
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cÉDULA DE NOTIF¡CACIÓN POR ESTRADOS
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JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POTíTICO.ETECTORALES DEt
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-01 8/2020

ACTORES: ARTURO ORTIZ MÉNDEZ
DAVID DE LIRA CHÁVEZ

RESPONSABIE: ORGANO DE JUSTICIA
INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Guodolupe, Zocoiecos, trece de noviembre de dos mil veinte

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrilo

signodo por lo Presidento del Órgono de Justicio lntroporlidorio del

Portido de lo Revolución Democrólico. o trovés del cuol remite el juicio

poro lo prolección de los derechos políticos-electoroles, promovido por

Arturo Ortiz Méndez y Dovid de Liro Chóvez, en contro de lo resolución

incidentol de fecho veintiséis de octubre. dictodo en el expediente

QO 1TAC I 17 68l2O2O Y ocumulodos; osí como con diverso documentoción.

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gob¡erno, bojo el nÚmero de

expediente TRIJEZ-JDC-01 I /2020.

Itr.'ió¿o Vei que de lo lecluro de lo demondo se odvierte que lo porte

octoro conlrovierle similor octo y señolo como responsoble o lo mismo

outoridod, expresondo orgumentos similores o los que se hocen voler en

el juicio ciudodono identificodo con lo clove IRIJEZ-JDC-O1 612020, mismo

Y

f

TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DEt
ESTADO DE ZACATECAS

Con fundomento en los ortículos '19. frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol. SE ACUERDA:



TRUEZ-JDC-078/2O2O

que se turnó o lo ponencio de lo suscrito, se ordeno de iguol formo

turnórmelo, o efecto de determinor lo legolmenle procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo tvlogisti'ódo Presidénto del Tribunol de Juslicio

Electorol d Estodo de Zocotecos, osisiido del Secretorio Generol de
c rdos, q fe. DOY tE.

RO PO REZ CTEMENTE C BAt HERNÁNDEZ

MAG RADA ESIDENTA SECRETARIO NERAI DE ACUERDOS

0r /2020. DOY
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO.,GENERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ REGISTRADO EL JUICIO
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO-E CT RALES DEL
CIUDADANO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IRIJEZ.JD
FE.
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